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Uría Menéndez fue uno de 
los primeros despachos 
españoles en desarrollar  
y lanzar una ‘app’ para iPad 
a finales de 2011. Permite 
tener acceso a diferente 
contenido jurídico 
(circulares, artículos, guías, 
la revista ‘Actualidad 
Jurídica Uría Menéndez’, 
etcétera) y a las mismas 
informaciones sobre las 

novedades legislativas que 
los abogados del despacho 
reciben del departamento 
de gestión del 
conocimiento.  
El bufete continúa 
desarrollando nuevas 
‘apps’. Recientemente, ha 
lanzado una para que los 
abogados introduzcan en 
tiempo real las horas que 
dedican a cada asunto. 

Vehículo de comunicación 
con la comunidad jurídica

Las ‘apps’ también se utilizan para la gestión interna de los bufetes.
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El bufete acaba de lanzar la nueva 
versión de ‘Cloud Computing’.  
La ‘app’ recoge las cuestiones legales 
más relevantes que una empresa  
se plantea cuando quiere contratar 
un servicio de ‘cloud computing’. 
Ofrece información para cada país  
y abarca temas de protección de 
datos, del consumidor, propiedad 
intelectual, leyes aplicables, etcétera. 

Para saberlo todo 
sobre la ‘nube’

[ Bird & Bird

Desarrollada desde eLab de Ecix 
Group en colaboración con el área 
de matemática aplicada de la 
Universidad Complutense de 
Madrid, ‘Ecuaciones legales’ es una 
aplicación que permite valorar la 
situación de una empresa respecto 
al incumplimiento de una norma 
para así predecir su probabilidad de 
ser sancionado.  

Predecir el riesgo legal 
por incumplir normas

[ Ecix

Auris utiliza ‘Sirua’, herramienta de 
gestión y comunicación a medida 
para mejorar la comunicación entre 
abogado y cliente. Éste puede 
encontrar sus expedientes y la 
documentación relacionada, 
descargar facturas o comunicarse 
con los profesionales. No es una 
intranet, sino una de red social 
ubicada en un entorno seguro. 

El cliente puede 
descargar facturas

[ Auris

[ Uría Menéndez

Qué ‘apps’ usan los abogados 
para hablar con sus clientes
Los bufetes no quieren quedarse atrás en el mundo de la tecnología móvil y apuestan por crear 
aplicaciones propias para ofrecer servicios diferentes y, sobre todo, fidelizar a empresas y particulares.

M.S/L.S/V.M/S.S. Madrid 
El sector legal no puede pre-
sumir de ser el más innova-
dor, pero los bufetes no quie-
ren quedarse atrás ante el 
avance de las nuevas tecno-
logías y los cambios que se 
están produciendo en la re-
lación con los clientes, que 
exigen información inme-
diata y atención las 24 horas 
del día. Por eso, no son pocos 
los que han desarrollado sus 
propias aplicaciones móvi-
les. 

Aunque muchas no pasan 
de ser meros directorios digi-
tales de normativa legal, tam-
bién se encuentran ideas in-
novadoras que buscan ofrecer 
nuevos tipos de servicios, co-
mo bases de datos, intercam-
bio de documentos o juegos 
para explicar cambios nor-
mativos. En general, estas 
apps no buscan tanto captar 
nuevos clientes o convertirse 
en nuevas fuentes de ingre-
sos, sino que más bien se em-
plean como una fórmula de fi-
delización. 

TECNOLOGÍA LEGAL  APLICACIONES MÓVILES

La gran ventaja de  
las ‘apps’ en el sector 
legal es que permiten 
ofrecer servicios en 
tiempo real y a cual-
quier hora del día, 
en función del tipo  
de desarrollo.

TIEMPO REAL

Uno de los últimos avances de 
Garrigues es su plataforma 
‘Collaborate’, que ha recibido varios 
premios internacionales. Permite 
abrir espacios de comunicación y 
compartición del conocimiento.  
En la actualidad hay más de 250 
espacios externos con clientes 
(‘deals’, consultas, etcétera) y otros 
44 de uso interno. 

Espacios para  
compartir conocimiento

[ Garrigues

Aunque tiene varias ‘apps’ para uso 
interno, CMS también ha lanzado 
algunas para sus clientes, 
profesionales o estudiantes. Una  
de ellas es ‘Contralto’, desarrollada 
en CMS Francia sobre la reforma  
de la ley de contratos. Tiene un 
motor de búsqueda y recoge cada 
modificación y el impacto principal 
que podría tener en la práctica. 

Al día sobre los 
cambios contractuales

[ CMS

Además de las ‘apps’ de uso interno 
o con clientes, Cuatrecasas cuenta 
con una publicada en la App Store. 
Su objetivo es informar acerca de 
novedades legislativas y los 
próximos eventos que organiza en 
sus oficinas. Permite seleccionar las 
publicaciones en función del área y 
suscribirse a un sistema de alertas, 
entre otras cosas. 

Alertas informativas 
por prácticas

[ Cuatrecasas

Baker & McKenzie es uno de los 
despachos que cuenta con más 
desarrollos de aplicaciones, ya que la 
mayoría de las prácticas cuenta con 
una ‘app’. El objetivo es facilitar 
información a los clientes para 
ayudarles en la toma de decisiones, 
aunque también ofrecen una línea 
directa de comunicación en todo 
momento con abogados 
especializados en cada una de las 
materias.  
‘Baker & McKenzie Global 
Healthcare MapApp’ se creó para 
que los clientes de la firma pudieran 
hacer un seguimiento y comprender 
las diversas legislaciones y políticas 
relacionadas con sus negocios en el 
ámbito de la salud en múltiples 
jurisdicciones. Entre otras 
funcionalidades, permite estar en 
contacto fácilmente con más de  
400 especialistas en esta materia  
en cualquier parte del mundo donde 
el bufete tiene oficinas y hacer 

comparaciones entre los sistemas  
de diferentes países. 
En una línea similar, el despacho 

cuenta con otras herramientas que 
permiten conocer, por ejemplo, todos 
los detalles sobre la regulación en 

operaciones transfronterizas  
o cuáles son los requerimientos 
existentes alrededor del mundo 
sobre los diferentes mercados 
bursátiles, algo especialmente útil 
cuando se está pensando en sacar a 
Bolsa una sociedad o lanzar una opa. 
El departamento tecnológico de 
Baker & McKenzie no sólo ha 
pensado en recopilar y comparar 
información, sino que también 
cuenta con aplicaciones que utilizan 
los juegos para concienciar sobre 
prácticas empresariales y sus 
consecuencias legales. Es el caso de 
‘Baker Ethics Training Games’, donde 
el usuario se va desenvolviendo en 
diferentes escenarios complejos que 
debe superar a base de principios 
éticos y, de paso, descubre temas de 
cumplimiento normativo. Para pasar 
de nivel, se debe responder de forma 
correcta a ciertas preguntas y el 
juego avanza según las decisiones 
que se tomen. 

Información para tomar decisiones y línea directa con expertos

[ Baker & McKenzie

Los clientes pueden comparar distintos sistemas legales de todo el mundo.
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TECNOLOGÍA LEGAL  APLICACIONES MÓVILES

Fruto de la colaboración 
entre el magistrado Julio 
Guerrero y el abogado 
Jaime Sánchez-Vizcaíno 
surge ‘calculadora de 
penas’, una aplicación 
diseñada para llevar a cabo 
los cálculos necesarios 
para la determinación  
de las penas. Sus  
artífices señalan que es 
especialmente útil para 
jueces, fiscales y para los 
abogados que deben 
negociar con el Ministerio 

Fiscal la posible 
conformidad, que con  
un par de ‘clics’ en su móvil, 
conseguirán conocer 
cuáles son las penas 
mínimas y máximas 
imponibles. Además, 
advierte de la necesidad  
de sustitución por multa  
en las inferiores a tres 
meses de prisión. Aplica  
la “rebaja del tercio” en  
los casos de conformidad 
en juicios rápidos.  
También calcula multas.

Calcular penas y multas  
en un par de clics

La tecnología permite calcular posibles penas según el tipo de delito.
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Legálitas es otra de las 
firmas que se ha unido al 
mundo de las aplicaciones, 
dirigiéndose al público en 
general. Su reclamo consiste 
en poder contactar con un 
abogado a cualquier hora 
del día y poder hacer 
consultas legales desde el 
móvil, e incluso permite al 
letrado compartir con su 
cliente todo tipo de 

documentos legales, como 
requerimientos o contratos, 
que siempre están 
disponibles. Sin embargo,  
lo más innovador es el tipo 
de servicios que incluye  
en alguna de estas ‘apps’. 
Por ejemplo, Legálitas Hijos 
cuenta con un botón del 
pánico, de forma que un 
menor con teléfono pueda 
pulsarlo en caso de tener un 

problema, de forma que sus 
padres puedan saber en ese 
momento dónde se 

encuentra su hijo y qué está 
ocurriendo a través de vídeo 
y audio. 

Un abogado de guardia  
las 24 horas del día

El cuidado de los menores llega a las ‘apps’ legales.
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El despacho Catalá Manglano  
ofrece un sistema de gestión 
documental compartida que 
conecta tres aplicaciones para 
actualizar a los clientes los procesos 
contables y ofrecerles conectividad. 
Supone, en suma, una oficina  
sin papeles en la nube.  
Las aplicaciones que utilizan son  
de Plus Gestiona. Además, el bufete 
estudia implantar el programa  
de Kyocera. 

Oficina sin papeles 
con tres aplicaciones

[ Catalá Manglano 

El mercantilista Eduard Banqué  
ha compaginado su actividad  
como abogado con el márketing 
jurídico digital. En Abogadolegal 
desarrolla negocios y plataformas 
online relacionadas con el sector 
jurídico, asesoramiento y gestión 
para abogados, despachos  
y empresas y colabora  
en la formación y servicios  
para varias empresas del sector 
tecnológico. 

Un mercantilista hace 
márketing jurídico

[ Abogadolegal

Pymelegal es una plataforma  
online de servicios legales focalizada 
en protección de datos, avisos  
para webs legales o registro  
de marcas. Trabaja para pymes  
y para asesorías que prestan este 
servicio a otros clientes: les dan 
acceso a la plataforma y la gestoría 
paga por alta. Tiene 150 acuerdos 
cerrados con asesorías. 
Cuatrecasas les ha escogido  
para su aceleradora.

Acuerdos con 150 
asesorías

[ Pymelegal

[ Legálitas [ Instituciones

902 250 500
clientes@wolterskluwer.com

www.wolterskluwer.es

Wolters Kluwer Legal@WK_Legal WoltersKluwerLegal

Si sigues nuestras redes
sociales, te enterarás
de todo.

Conéctate a los canales de
comunicación líderes entre
los despachos de abogados


